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Artl':UH aeCIITlO Lb presente ftesolución~tip(¡ tendrá una vi
gencIa d.e dos afios, a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletln Oficial del Estado» Este plazc ef prorrogable. sl
las circunstancias económicas as! lo aconsejan.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de julio de mil 'novecientos setenta.

I"RANCISCO FRANCO

Ei MinIstro de Comercto,
ENRIQUE FONTANA CúDINA

DECRETO 2313/1970 de 16 de julio, par el que se
rectifican errores advertidos en el texto del Decre
to 184711970, de 3 de 1ulto, por el que se mooificn
el Decreto numero 9111968. de 25 de ~nero, que
reorganizó el Ministerio de Comercio

Advertidos errores en el texto remitIdo para la publ1cac1ón
del Decreto mil ochocIentos cuarenta y siete/mil novecientos
setenta. de tres de julio, por el que se rnod1ftca el Decreto nú
mero noventa Y uno/mil noveclento& sesenta v ocho, de ve1nt1
cinco de enerO-, 'que reorganizo el Ministerio de ComercJ.o, tn·
serto en el «Boletín Otlc1al de.i Estado» número ciento sesenta, de
seis de jul1o, es necesario proceder a, la oportuna rectUlcac16n
del texto de los articulos en los cuale,<; han tenido lugar

En virtud de lo expuesto a propuesta del Ministro de Co
mercio y previa delíberaclón 'del Consejo de Ministros en su
reunión del día diez de Jul10 de mU novecientos setenta.

DISPONGO·

Articulo Úll1co.-Se rectifica el texto, del articulo tercero y el
de la sección tercera, apartado tres, del articulo quinto del De- >

oreto mil ochocientos cuarenta y siete/mil novecientos setenta.
de tr~ de Julio, Que quedan redactados de la siguiente forma:

«Art1cula tereero.-Secretarta General Técnica.-La Secreta
ria General Técnica se estructura orgánicamente en las silPlien.
tes unidades administrativas:

Uno: Vicesecretaria General Técnica

SECCIÓN PRIMERA.-Gabtnete de Ftnanciación

Negociado primero: Oficína de InversiOnes Patrimoniales.
Negociado segundo: Oficina de Operaciones Crediticias,

SECCIÓN SEGUNDA.-Gabinete d.e informes Económtcos

NegOCiado pr1mero: Secretaria de la Ponencia de Comere1o del
Plan dt'- Desarrollo.

Negociado 'segundo: Oftc1na de Relaciones Internacionales

8EccI6N TERCERA.-Gal»nete de Legtsl.a.ctón y Asuntos GeneTale,

Negociado primero: Oflc1na de Legislación.
Negociado segundo: Oficina de Asuntos Generales.

SEccIÓN CUARTA,-servtcio de Información Admtntstrattva

Negociado primero; Oficina de Intonnaclón Administrativa,
Negociado segundo: Oftcina de Inicia.tivas y Reclamaciones

SECCIÓN QUINTA.-Gabtnete de Mecanización

Negociado primero: Oficina de Meean1zact6n Dependerá de este
Gabinete el Centro de Proceso de Datos.

SECCIóN BEXTA.-Gabtnete de EstudiOs de POlítica Comercúu

NegOCiado primero: Oficina de Estudios y Anállsís,
Negociado segundo: Oficina de Información Comerc1al.
Negociado tercero: Oficina de Registro de Acuerdos Comerciales.

SECcIÓN SÉPTIMA.-Gabinete de Estltd.1.os de Exportación

Negociado primero: Oficina de Análisis de Resultados.
Negooiado segundo: Oftcina de Programas y Previsiones.

SECCIóN OCTAVA.--Gabinete de Estud40s de Polítfca Arancelaria

Negociado pr1mero: Oficina de Estudios Arancelarlos.
Negociado segundo: Oficina de Estudios sobre Importaciones.

SECCIÓN NOVENA. Gabmete de ¡';stuaw.\ af' 1.. 'mnen'lL 'nteTt07

Negociado prImero· üficIna dI:' lníormacl0n
Negociado segundo' Oficina de H;¡;;tudiQt< .'i Analuil:- dr' Precl06.

RentaB- y Consumo.
Dos; Servicio de Estudios Económico¡- y PUbíicacion{'~ cuyo

tltular tendrá categoria de SubdírectOT general

SECCIÓN PRIMERA.-Gabinete cte Puóltcacwne.'l

Negociado prtmero: Oficina del boletin semanal «información
Comercial Española»

Negociado segundo: Oficina de la reVIsta mensual dn!ormaclón
Comercial Espafiola» y otras publicaciones.

SEccIÓN SEGUNDA,-Gabinete de Balanza cte Pag03

Negociado prImero: Oficina de Elaboración de lB Balanza df'
Pagos.

Negociado segundo: Oficina de AnálisiB- e InterprelRclOn d.e- la
Balanza de Pagos

Negociado tercero: Oficina de Proyecclone¡. de la Balanza de
Pagos

SEcet6N TERCERA.-Gamnete de Coyuntura

Negociado primero: Oficina d.e Análisis de 18 Demanda
Negociado segundo: Oficina de Análisis de la Oferta

SECCIÓN CUARTA,-Gabtnete de Estadtstux.I Comercml

Negociado primero: Oficina de Estadistica
Negociado segundo: Oficina de Programación

SECCIÓN QUINTA.--Gabtnete' de OrganiZación y Mttooos

NegOCiado· primero: Oficina de OrganiZación v Programación Ad·
ministrativa.

Negociado segundo: Oficina de AnáIis1~ de Sistemas.

SECCIÓN SEXTA.-Gabinete de Archivo, B~bliOteca

1/ DOCUmentación

Negociado primero: Archivo General.
Negociado segundo: Biblioteca
Negociado tercero: Oficina de Documentación

«Articulo Quinto.-Tres,-SeccI6n tercera,

«SECCIóN ·I'ERcERA.~serview de Instrumentos ArancelariOs 11 otro!

Negociado Primero' üfiCína de Reposiclone- y Draw-Baek..
Negociado segundo: Oficina de Admisiones e Importactones Tem

porales
Negociado tercero: Oficina de CUest1one~ AranrelaI1as.
Negociado cuarto: otro..o;, Instrumentos,»

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrld 8

dieciséis de julio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro d.e Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODmA

DECRETO 231411970, de 24 de julio, por el que ::;
prorroga la inclustón en la Lista-apéndice de lo'
bienes áe equipo que se indican (P. A. 84.22 F-I
84.450-6, 84.59 J, 88.02 A-j¡.

El Decreto número dos mil setecientos noventa/mil novecien
tos sesenta y clnco, de velnte de septiembre. sobre redUCción de
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
articulo primero la creación de un apéndice de' Arancel en el
qu'" podrá incluirse una relación. con derechos reducidos, de loa
bienes de equipo no fabricados. en España y que se ilÍlporten
cor destino a instalaciones básicas o de interés econóJIúco-.
social.

El articulo quínto dei mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechOS concedidos en .rela·
(;~6n·apéndice cuando subsistan las mismas circunstancias que

'en su día aconsejaron la inclusión.
Como consecuencia de los estudios realizados, se considera

oportuno prorrogar la vigencia de' los bienes de equipo que se
relacionan en el articulo primero dp. este Decreto y, al efecto, se


